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BÉiamoÉlaliió 
Hinisterio de la Goternacido 

Decreto de 18 de Diciembre de 1953 
por el que ie aprueban las normas 
por las que se desarrolla provísio 
nalmente la Ley de Bases de 3 de 
Diciembre des 1953. 
La Ley de tres de diciembre ac

tual, que modifica la de Bases de 
Régimen Local de diecisieie de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco, 
introduce sustanciales reformas en 
el sistema económico de Ayunta
mientos y Diputaciones, cuya vigen
cia y efectividad ha de tener lugar a 
partir del nuevo ejercicio económi
co Su proximidad aconseja adoptar 
las medidas precisas e inaplazables 
para lograr ese cometido, puesto 
que el devengo de cuoias, recargos 
y participaciones en diferentes arbi
trios tiene lugar en primero de Enero 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro, y, además, se encuentran ac
tualmente suspendidos los plazos 
para la formación de presupuestos y 
Ordenanzas, de acuerdo con lo pre
ceptuado en sus disposiciones tran
sitorias. La segunda de éstas autori
za al Gobierno para dictar las dis
posiciones pertinentes, a fin de ase
gurar la vida económica de las Cor
poraciones locales durante el periodo 
necesario al desarrollo total del nue
vo sistema. Y como tales circuns
tancias de urgencia impiden utilizar 
el plazo de tres mes que la segunda 
disposición final concede a este Mi
nisterio, duraníe el cual han de 
realizarse los estudios que requiere 
la publicación del texto refundido 
de la Ley de dieciséis , de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y su
cesivamente de los Reglamentos 
afectados por ella, es indispensable, 
sin perjuicio de su cumplimiento, 
aprobar, con carácter provisional las 
normas que permitan el desarrollo 
de las bases hasta la articulación 
definitiva. 

E n su virtud, a propuesta del Mi 
nistro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros, 

D I S P O N G O : 
Artículo único.—Se aprueban las 

normas por las que se desarrolla 
provisionalmente la Ley de Bases de 
tres de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta y tres, que a conti
nuación se insertan. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a diecioho 
de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
Hl Ministro de la Gobernación, 

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ 

Normas por las que se desarrolla provi
sionalmente la Ley de Bases, de 3 de Di

ciembre de 1953 
C A P I T U L O P R I M E R O 

Artículo 1,° 1. Para la ejecución 
de la Ley de 3 de Diciembre de 1953, 
y hasta que se publique el texto re
fundido de la de Régimen local, re
girán ^provisionalmente las disposi
ciones de este Decreto y, en cuanto 
no resulte modificado por ellas, las 
de la legislación vigente en la actua
lidad. 

2. Se declara la subsistencia de 
los preceptos del libro IV de la Ley 
de Régimen local en lo relativo a 
Competencia y atribuciones del Mi
nisterio de Hacienda en las materias 
a que expresamente se refiere dicho 
libro. 

C A P I T U L O II 
Organización de las Entidades 

municipales 
Régimen de carta 

Art. 2.° 1. Las Cartas municipa
les económicas no podrán: 

a) perjudicar los intereses tribu
tarios del Estado o de la Prpvincia: 

b) mermar la solvencia del Muni
cipio en perjuicio de sus acreedores: 

c) menoscabar los derechos otor
gados al vecindario; y 

d) reducir las garantías de los 
empleados municipales. 

2. Los Ayuntamientos, al solici
tar un régimen especial , e c o n ó m i c o , 
podrán proponer con toda amplitud 
las imposiciones que consideren per
tinentes, incluso el restablecimiento 
de figuras fiscales suprimidas. 

CAPITULO III 
Organización y administración 

de las provincias 
Régimen de Carta 

Art, 3.° Las Diputacipnes podrán 
acogerse al régimen de carta orgá
nico y económico , s iéndoles de apli
cación las disposiciones establecidas 
en la Ley para los Ayuntamientos. 
Cooperación provincial a los seruicios 

municipales 
Art. 4.° 1, La Provincia coope

rará a la efectividad de los servicios 
municipales, principalmente de los 
obligatorios, que no puedan ser es
tablecidos por los Ayuntamientos, 
aplicando a tal fin. 

a) los medios e c o n ó m i c o s que 
especialmente se señalan en este 
Decreto, 

b) los auxilios que conceda la 
Administración general; y 

c) las subvenciones de cualquier 
otra procedencia. 

2. La cooperación podrá ser total 
o parcial, según aconsejen las cir
cunstancias económicas de los Mu
nicipios interesados, 

A r t 5.° 1. Los servicios a que al
canzará la cooperación serán los re
lacionados como mínimos en los ar
tículos 102 y 103 de la Ley de Régi
men local, por el siguiente orden de 
preferencia: 

a) abastceimiento de aguas po
tables; abrevaderos y lavaderos, 

b) alcantarillado; 
c) alumbrado público; 
d) cementerio, 
e) matadero; x 
f) mercado; 
g) botiquín de urgencia; 
h) extinción de incendios 
i) campos escolaresdedeportes; y 
j) sanitarios e higiénicos en ge

neral. 
2. También cooperará la Provin-



cia en la redacción de los planes de 
urbanízaGíón, obligatorios en todos 
los'Municipíos, conforme el artículo 
134 de la Ley de Régimen local. 

Art. 6 ° Las formas de la coope
ración serán: 

a) orientación económica y téc 
nica; 

b) ayudas de igual carácter en la 
redacción de estudios y proyectos; 

c) subvenciones a fondo perdido; 
d) ejecución total de obras e ins 

talación de servicios; y 
e) cualesquiera otras que aprue

be el Ministerio de la Gobernación. 
Art. 7.° 1. Para el desarrollo de 

la cooperación, redactarán las Di
putaciones, por quinquenios, planes 
generales o parciales, por servicios 
o zonas que se ejecutarán anual 
mente. 

2. Los planes se expondrán du
rante treinta días, para examen y 
reclamaciones, mediante anuncio 
inserto en el Boletín Oficial de la pro
vincia . 

3. Transcurrido dicho plazo, se 
someterán a estudio y resolución de 
la Comisión provincial de Servicios 
Técnicos, que funcionará en cada 
Provincia bajo la presidencia del 
Gobernador civil, y a la que se agre-
gnrá el Jefe del Servicio, provincial 
de Inspección y Asesoramiento. 

4- Los planes una vez aprobados, 
serán elevados al Ministerio de la 
Gobernación, al que, en todo cfíso, 
le corresponderá resolver, sin ulte
rior recurso, las reclamaciones que 
en alzada se formulen contra fos 
mismos. 

Art. 8.° Aprobados definitiva
mente los planes, cualquier modifi
cación requerirá el cumplimiento de 
los trámites prevenidos en el artícu
lo anterior. 

Art. 9.° 1. La ejecución de los 
proyectos se llevará a efecto confor
me a las siguientes reglas: 

1. a Se invertirán e,n cada ejercí 
c ío las cantidades que señale el Mi
nisterio de la Gobernación, las que 
conceda el Estado y las procedentes 
de subvenciones. 

2 a Se atenderá preferentemente 
a las necesidades de los Municipios 
de menor número de habitantes. 

2. a Se realizarán, en primer tér-
Jmino, las obras o servicios por el 
orden de prelacíón establecido en el 
artículo 5.°; v 

4. a Las obras y adquisiciones se 
efectuarán por los procedimientos 
señalados en la Ley, procurando, 
cuando sea posible, agrupar los pro
yectos por servicios o zonas, a fin de 
obtener ventajas económicas y faci
litar la concurrencia de licitadores 
de reconocida solvencia. 

Art. 10, Con independencia de 
las cuentas generales que han de 
rendir las Diputacionss, anualmente 
enviarán una especial al Ministerio 
de la Gobernación, por conducto del 
Servicio de Inspección y Asesora

miento comprensiva del desarrollo 
económico de los créditos destina
dos a cooperación en el año ante 
rior y una Memoria detallada de las 
realizaciones conseguidas. 

C A P I T U L O IV 
Disposiciones comunes a la organización 

y administración de Municipios 
y Provincias 

Serüicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiinto 

Art. 11. 1. La Jefatura Superior 
del Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporacio 
nes locales corresponderá al Direc
tor general de Administración local. 

2. E l servicio se constituirá con 
una Sección central establecida en 
Madrid y Secciones provinciales, 
dependientes de aquélla, que radica
rán en cada capital de Provincia. 

3. La censura y aprobación defi
nitiva de las cuentas de los Presu 
puestos locales se efectuará por las 
Secciones provinciales cuando se 
t-iate de Municipios de menos de 
veinte mil habitantes y por la Sec 
ción central si sé refiere a los demás 
Municipios o a las Provincias. 

4. Para esta finalidad específica 
se organizará una Comisión central 
de Cuentas, presidida por el Direc
tor general de Administración local 
y en cada Provincia, una Comisión, 
que presidirá el Gobernador civil 
respectivo. 

5. De las Comisiones formarán 
parte funcionarios del Servicio y re-
presentantés del Ministerio de Ha
cienda. 

6 E n la función de asesoramien
to colaborarán con el Servicio el 
Instituto de Estudios de Adminis
tración local y los Colegios Nacional 
y Provinciales de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios. 

La inspección, fiscalización y 
asesoramiento de las Corporaciones 
locales, en todos sus aspectos, será 
función exclusiva del Ministerio de 
la Gobernación, a través de este 
Servicio. 

Art. 12. Podrán adscribirse al Ser 
yicio, además de los funcionarios 
referidos en el artículo 360 de la Ley 
de Régimen local, los que, pertene
ciendo a Cuerpos técnicos del Mi
nisterio de Hacienda, obtengan el 
correspondiente Diploma en el Ins
tituto de Estudios de Administra
ción local. 

C A P I T U L O V 
Hacienda Municipal 

Recursos de los Municipios 
Art, 13. La Hacienda de los Mu

nicipios estará constituida por los 
siguientes recursos: 

i.0 Productos del Patrimonio, 
2. ° Rendimiento de servicios y 

explotaciones. 
3. ° Subvenciones, auxilios y do

nativos. 
4. " Exacciones municipales. 

5 ° Recurso especial de nivela
ción de presupuestos. 

Imposición municipal 
Art. 14. Constituyen la imposi

ción municipal: 
a) contribuciones e impuestos 

cedidos por el Estado: 
b) recargos sobre las contribu

ciones e impuestos del Estado 
c) recargo sobre el arbitrio pro

vincial que grava el producto neto; 
. d) participación en el arbitrio so
bre la riqueza provincial; 

e) arbitrio sobre casinos y círcu
los de recreo; 

f) arbitrio sobre carruajes, caba
llerías de lujo y velocípedos. 

g) arbitrio sobre solares sin edi
ficar; 

h) arbitrio sobre incremento de 
valor de los terrenos; • 

i) arbitrios sobre el consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes; 
carnes, volatería y caza menor, y 
pescados y mariscos finos; 

j) arbitrio sobre pompas fúne
bres; 

k) arbitrio sobre traviesas en es
pectáculos públicos; 

1) arbitrio sobre riqueza urbana; 
m) arbitrio sobre riqueza rústica 

y pecuaria; 
n) prestaciones en la Contribu

ción territorial, riqueza rústica y pe
cuaria, concedidas por la Ley de 26 
de Síeptiembre de 1941; 

o) recursos especiales, tradicio
nales y extraordinarios 

Recargo sobre la Contribución 
. industrial 

Art. 15. 1. Los Ayuntamientos 
podrán establecer un recargo ordi
nario sobre las cuotas del Tesoro de 
la Contribución industrial y de co
mercio, que no excederá del 25 por 
100 dé dichas cuotas.. 

2. E l recargo pertenecerá al Mu
nicipio en que se ejerza la profesión, 
industria, comercio, arte u oficio. 

3. Los recargos correspondientes 
a Empresas de transporte que ten
gan establecidos en más de un tér
mino municipal puntos regulares de 
parada, estaciones, oficinas, cuadras 
cocheras o .talleres, se repartirán 
entre los Municipios interesados, en 
la proporción en que se hallen los 
gastos de dichas Empresas en los 
respectivos términos, por sueldos, 
jornales, gratificaciones y demás 
emolumentos del personal. 

4. Los recargos correspondientes 
a las industrias comprendidas en la 
Sección cuarta de la Tarifa primera, 
y todas las demás que se ejerzan en 
ambulancia, corresponderán a los 
Municipios en que se expidan las pa
tentes respectivas, l iquidándose por 
el tipo uniforme del 25 por 100, 

5. Las Empresas exentas de la 
Contribución industrial en razón de 
hallarse este gravamen sustituido 
por otro impuesto distinto de la 
Contribución sobre las utilidades de 
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la rique/a mobiliaria, no gozarán de 
la exención del recargo municipal. 
•La Administración sf flalará, al solo 
efecto de U liquidación de dicho re 
cargo, la cuota correspondiente al 
Tesoro, aplicando, en su caso, las 
cuotas de tarifa y los preceptos re 
glanentarios que estuvieran an vigor 
hasta que fué realizada aquella sus
titución. 
Recargo en el arbitrio provincial sobre 

el producto neto 
Art. 16. 1. Se establece con ca

rácter ordinario un recargo munici
pal uniforme del 25 por 100 sobre 
las cuotas del arbitrio provincial que 
grava el producto neto de las explo
taciones industriales y comerciales 
de las Sociedades y Compañías, 

-cualquiera que sea su forma de cons
titución jurídica, no sometidas a la 
Contribución industrial y de comer
cio, excepto las de seguros. 

2. Sólo sé exaccionará este recar
go cuando la D putación utilice el 
arbitrio respectivo, 

3. La distribución de las cantidad-
des recaudadas por el recargo se 
efectuará, sin detracción alguna y 
periódicamente, por la Diputación 
entre los Municipios interesados, te 
niendo en cuenta el lugar en que ra 
diquen los establecimientos y expío 
taciones de los sujetos a. tributación 
y su importancia económica. 

4. L a distribución se hará previo 
acuerdo entre los Ayuntamientos in 
teresados sobre las bases para efec 
tuarla, y, de no obtenerse, resolverá 
el Gobernador civil, asistido del Ser
vicio de Inspección y Asesoramiento. 
Pariicipación en el arbitrio ' sobre la 

riqueza provincial 
Art. 17. 1 Se concede a los 

Ayuntamientos u n a participación 
del 10 por 100 en los ingresos que la 
Diputación obtenga por cada uno 
de los conceptos sometidos al arbi
trio sobre la riqueza provincial. 

2. E l importe de la participación 
corresponderá al Municipio en que 
se obtenga el producto o se verifique 
la transformación industriah 

3. La Diputación hará entrega de 
las cantidades disponibles, sin de
tracción alguna, mensualmente, a 
los Ayuntamientos de capitales de 
provincia y de las poblaciones ma
yores de veinte mil habitantes, y tri
mestralmente a los demás. 

Art. 18. Cuando los Ayuntamien
tos tengan autorizados y estableci
dos recursos tradicionales especia
les extraordinarios, que recaigan so 
bre bases impositivas esoecíficamen 
te gravadas en el arbitrio sobre la 
riqueza provincial, el importe de su 
rendimiento será imputable a la par
ticipación por el concepto sujeto a 
ambas imposiciones, a que se refie
re el artículo anterior. 

Ait. 19. E n el mes de Enero de 
<;ada año las Diputaciones publica 
rá n en el «Boletín Oficiala un estado 

con los siguientes datos: recauda
ción total por el arbitrio sobre la ri 
queza provincial en el ejercicio ante
rior; 10 por 100 de participación mu
nicipal; distribución efectuada por 
Ayuntamientos; cantidades abona 
das y pendientes de cobro y créditos 
pendientes de ingreso en arcas pro
vinciales. 

Arbitrio sobre riqueza urbana 
Art. 20. 1. Los Ayuntamientos 

podrán establecer un arbitrio sobre 
la riqueza urbana, con tipo máximo 

| de imposición del 1Z,20 por 100 so
bre el líquido imponible. 

| 2. La elevación que sobre el gra-
; vamen actual del 9,46 por 100 repre
sente el tipo de imposición que se 
acuerde establecer dentro del máxi
mo autorizado podrá ser repercutida 
de conformidad con lo establecido 
por la legislación de arrendamientos 

| urbanos. 
I Art. 2j. 1. Estarán sujetos al ar 
bitrio los mismos conceptos someti
dos a tributación en la Contribución 
territorial, riqueza urbana. 

\ 2. Serán aplicables las exencio
nes absolutas, perpetuas, tempora
les o parciales que rigen en la pro 
pia Contribución. 

\ Art. 22. ^ La base de imposic ión 
j será el líquido 'imponible asignado 

al objeto de gravamen en la Contri 
bución territorial, riqueza urbana. 

• Art. 23. Para la exacción del ar 
[bitrio,. Jos Avuntanventos podrán 
seguir cualquiera de los sistemas si 
guientes: 

i a) administración directa; 
• b) acumulación a los recibos de 

la respectiva contribución del E s 
i tado. 
| Art. 24. 1. E l sistema de admi 
nistración directa se realizará previa 
la confección por el Ayuntamiento 
del padrón de la riqueza urbana, 
donde aparecerán relacionadas to 

1 das las fincas sujetas al arbitrio con 
rei detalle necesario para determinar 
] el sitio en que están emplazadas, 
propietario, domicilio de éste o del 

¡administrador, líquido imponible 
que tienen asignadas en la Contri 
bución territorial y cuota anual y 
trimestral que deban satisfacer por 
el arbitrio 

2. Las Delegaciones de Hacienda 
facilitarán a los Ayuntamientos co
pias de sus padrones, con los datos 
de emplazamiento, propietario, do
micilio y líquido imponible. 

3. Los contribuyentes vendrán 
obligados a presentar en los Ayun 
tamientos las declaraciones de altas 
y bajas en los mismos plazos y for 
ma señalados para la Contribución 
territorial 

4. E l padrón se expondrá al pú
blico, insertando anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, duran
te quince días, comunes* para exa
men y reclamaciones. 

5. Estas sólo podrán deducirse 
cuando existan errores o alteracio

nes injustificadas en relación con el 
documento fiscal del Estado. 

6. Contra la resolución de las re
clamaciones por la Comisión Per
manente si la hubiere, o por el 
Ayuntamiento, procederá recurso 
económico-administrativo. 

7. La recaudación se llevará a 
efecto por cualquiera de los siste
mas autorizados en la Ley, pero los 
plazos de cobranza y la distribución 
de las cuotas se ajustará a las mis
mas fechas y reglas establecidas pa
ra la Contribución territorial. 

Art. 25. 1. Los Ayuntamientos, 
conforme al apartado b) del artículo 
23, podrán acordar que la Adminis
tración y recaudación del arbitrio se 
realice por la Hacienda Pública, 
abonando como indemnización un 
6 por 100 de las sumss cobradas. 

2 E l acuerdo deberá notificarse 
a la Delegación de Hacienda en el 
mes de Julio, a fin de que pueda te
nerse en cuenta al redactar los pa
drones y recibos del ejercicio si
guiente, entendiéndose prorrogada 
la gestión tácitamente, a menos que 
se avise con antelación de seis me
ses al comienzo de un nuevo ejer
cicio. 

3. Los ingresos de las sumas re
caudadas se efectuarán en las capi
tales de provincia y Municipios de 
más de veinte mil habitantes, antes 
del día quince de cada mes, y en los 
restantes Municipios, dentro de los 
primeros quince días de cada tri
mestre. 

Art. 26. En el mes de Enero de 
cada año, las Delegaciones publica
rán en el «Boletín Oficiab de la Pro
vincia un estado comprensivo, por 
cada Municipio quya gestión tenga 
encomendada, de les siguientes da
tos: importe del arbitrio, según los 
padrones; alteraciones; recaudación; 
pendieníe de recaudación; sumas 
abonadas a los Ayuntamientos y su
mas pendientes de abono. 

4688 (Se continuará) 

AiüBisiraciÉ iratinilal 

SoUerao iiill 
le la premia áe leén 

Senicio Profincisl sie Ganadería 
CIRCULAR NÚM. 54 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Triquinosis, en el ganado 
existente en el término municipal de 
Sariegos, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Sariegos. 



Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Sa 
riegos. 

Como zona infecta el citado pue
blo. 

Y zona de inmunización el expre 
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capítu
lo X L V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 24 de Diciembre de 1953. 
El Gobernador civil interino, 

4664 Ramón Cañas del Río 

Tesorería de Hacienda de la 
proTíncjaJe León 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de Auto

ridades y contribuyentes en general 
que ha cesado en su cargo de Auxi 
liar de la Recaudación de ¡la Zona 
de Valencia de Don Juan, D. Sanda-
lio Lsguna Rodríguez, con domicilio 
en Vil lamañán. 

León a 7 de Enero de 1954.—El 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.a B.0: E l Delegado de Hacienda. 
José de Juan y Lago. 39 

Imta P m M a l del Censo Electoral 
dé León 

a vTs o 
Próxima la terminación del plazo 

(concedido para hacer efectivo el im
porte de Remuneraciones y Material 
de Oficina no inventariable, con mo
tivo de la formación del Censo Elec
toral de Residentes Mayores de Edad 
y de Vecinos Cabeza de Familia de 
1951, conforme a Circular publicada 
por esta Junta en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia de 9 de Diciembre 
pasado, se pone en conocimiento de 
los interesados que de no efectuar el 
cobro antes del 15 de Enero actual, 
perderán todo derecho posterior a su 
abono, pudiendo aquellos a quienes 
interese solicitar el envío por Giro 
Postal, previa remisión a esta Junta 
de los oportunos rebibos obrantes 
en su poder debidamente firmados. 

León, 4 de Enero de 1954.—El Pre
sidente, Gonzalo Fernández Valla
dares. > 57 

Delegación de Mostiia de Ledfl 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Antracitas Quiñones, S. A.», do
miciliada en Bembibre, en solicitud 
de autorización para instalar un 
transformador de 100 KVA. y 10.000( 
230(122 voltios para electrificar sus 

minas «Porvenir y otras» en Tremor 
V linea para COtilCtBF con las de 
Eléctricas Leonesas, y cumplidos los 
t r á m i t e s reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «Antracitas Quiñones, 
S. A. la instalación del transforma
dor y linea solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir de 
la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a L a instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 10.000 
voltios, en atención a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con «Eléctricas Leonesas», S. A.» en 
funcionamiento a esta tensión. 

4. * - Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplí 
miento por parte de aquél, dé las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la préstaCión del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. * L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5." de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem

bre de 1939 y preceptos establecidost 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 21 de Noviembre de 1953.— 
E l Ingeniero Jete, Antonio Martín 
Santos. 
4395 Núm. 1336—140,25 ptas. 

idiniolstracláD de tostlcia 
Juzgado municipal núm. 1 de León 

Don Fernando Dominguez-Berrueta 
y Carrafa, Juez municipal numero 
uno de León. 
Por el présenle, hago saber: Qu© 

en este Juzgado se sigue juicio ver
bal civil, a instancia de D. Edilberto 
Alonso García, contra D. Ezequiel 
López Cabañeros y D. Benito Pereda 
Diez, sobre reclamación de canti
dad, y en el mismo se ha acordado 
en trámite de ejecución de sentencia, 
sacar a pública subasta los bienes 
embargados al demandado D. Eze 
quiel López Cabañeros, señalándose 
al efecto el día veinticinco del ac
tual a las doce horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado. 

Los bienes embargados son los si
guientes: 

Una yegua de yunta para el tra
bajo, de ocho o nueve años, de co
lor rojo castaño, alzada unos siete 
dedos, conocida por Benita, tasada 
en cuatro mil pesetas. 

Un macho de pelo castaño, alzada 
algo más de la cuerda, dé unos 15 
años, conocido por Tordo, valorado 
en tres mil pesetas. 

Se hace saber a los que quieran 
tomar parte en la subasta, que será 
preciso depositar previamente sobre 
m mesa del Jusgado el diez dor cien
to del importe de la tasación, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo. 

León, a cuatro de Enero de mi l 
novecientos cincuenta y tres.—Fer-, 
n a n d o Domínguez - Berrueta . — 
P. S. M., E . Román. 
28 Núm. 6.-66,00 ptas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Comonidad de Retalles de la Presa 
de Nuesíra Señora de Mame 

Se convoca a todos los partícipes 
de la expresada Comunidad a Junta 
General Extraordinaria para el día 
SLflel presente y hora de las 14 en 
primera convocatoria y a las 15 en 
seguuda, en la Casa del Concejo de 
Marne, para tratar sobre la defensa 
de la Presa y Puerto de la misma. 

Lo que se hace público para gene* 
ral conocimiento de los interesados. 

Marne a 9 de Enero de 1964.—El 
Presidente, Emil io Fernández. 
65 Núm. 7.-23,10 ptas. 

Imprenta de la Diputación. — León 


